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CONTRA TO MODIFICATORIO 

Este Contrato Modificatorio se celebra entre la REPÚBLICA DEL ECUADOR, en 
adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, 
en adelante denominado el "Banco", el ___h_ de J\J l i o de 2022. 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de abril de 2019 se firmó el Contrato de Préstamo No. 4670/OC-EC, entre la 
República del Ecuador y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el "Contrato de 
Préstamo", para financiar el "Programa de Mejora de la Capacidad Fiscal para la Inversión 
Pública"; 

) Que el 8 de mayo de 2020 se firmó el Primer Contrato Modificatorio con la finalidad de 
reducir el monto del aporte local y modificar el esquema de ejecución del Programa; 

Que el 7 de octubre de 2021 el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), solicitó al 
Banco redireccionar US$6.246.628,48 del Contrato de Préstamo, como parte de la Lista de 
Redireccionamiento Automático (LRA) para las operaciones "Préstamo Contingente para 
Emergencias por Desastres Naturales (EC-O0006)" y "Contrato Modificatorio al Contrato de 
Préstamo EC-O0006 para incluir la Cobertura COVID-19 (5136/OC-EC)", conforme al siguiente 
detalle: 

) 

Organismo Ejecutor Componente Monto USD 

Ministerio de Economía y Finanzas Componente 1 1.000.000,00 

Ministerio de Economía y Finanzas Componente 2 2.000.000,00 

Banco de Desarrollo del Ecuador Componente 3 3 .246.628,48 

TOTAL 6.246.628,48 

Que el Banco, en respuesta a la solicitud remitida por el MEF, manifestó en comunicación 
de 18 de octubre de 2021, y su alcance, de 20 de octubre del mismo año, que se procedió a realizar 
las transferencias entre operaciones correspondientes a la LRA solicitada, dentro de la que se 
incluyó al Contrato de Préstamo 4670/OC-EC, por un monto de US$6.246.628,48 millones; tras lo 
cual el monto total del Programa fue disminuido en esa misma cantidad en lo correspondiente a la 
fuente financiada con recursos del Banco; 

Que el 19 de noviembre de 2021, mediante Decreto Ejecutivo No. 260, el Presidente 
Constitucional de la República creó la Secretaría Técnica de Asociaciones Público-Privadas y de 
Gestión Delegada (ST APPG), como una entidad de derecho público, adscrita a la Presidencia de la 
República, con personería jurídica y patrimonio propio, dotada de autonomía administrativa y 
financiera, con ámbito de acción nacional sobre las instituciones de la Administración Pública 
Central, cuyo objetivo es coordinar y articular las acciones interinstitucionales para atraer, facilitar, 
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El costo total del Programa es el equivalente a cincuenta y cinco millones ciento 
setenta y dos mil quinientos setenta y dos con 84/ l 00 Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$55. l 72.572,84), conforme la siguiente estructura: 

~ 

"3.01 

Se introducen las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo No. 4670/OC-EC 
suscrito entre el Prestatario y el Banco en la fecha antes referida: 

l. Se modifica el párrafo 3.01 del Anexo Único del Contrato de Préstamo, el cual quedará 
establecido de la siguiente forma: 

ARTÍCULO PRIMERO 

Que el 1 de agosto de 2021 y el 16 de febrero de 2022, el MEF emitió, respectivamente, los 
Acuerdos Ministeriales Nros. 075 y 007, los cuales refieren al nuevo mecanismo de registro del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) en las compras realizadas por las entidades del sector público; 
y 

Que la República del Ecuador y el Banco, en adelante conjuntamente las "Partes", de 
común acuerdo, desean introducir las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo, así: 

Que el 16 de diciembre de 2021, la ST APPG expresó su interés en formar parte del 
"Programa de Mejora de la Capacidad Fiscal para la Inversión Pública", en calidad de Organismo 
Co-Ejecutor, con el objetivo de aunar esfuerzos para alcanzar los objetivos nacionales, en materia 
de generación de infraestructura y prestación de servicios públicos, a través de la gestión delegada; 

concretar y mantener las inversiones privadas asociadas a la generacion de infraestructura y 
prestación de servicios públicos a través de las distintas modalidades de gestión delegada; 

Que el literal b) del artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 260 señala como parte de las 
funciones y atribuciones de la Secretaría Técnica: "Gestionar y contratar el apoyo y asistencia 
técnica de organismos internacionales, para el efecto podrá tener la calidad de ejecutor de 
programas y proyectos financiados por organismos multilaterales, en el ámbito de sus 
competencias"; 
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) 

PROGRAMA DE MEJORA DE LA CAPACIDAD FISCAL PARA LA INVERSIÓN PÚBLICA 
CONTRATO DE PRÉSTAMO 4670/0C-EC 

BID Local 
Total Categoria de Inversión 

MEF BDE STAPPG MEF BOE STAPPG 

Componente l. Creación y fortalecimiento de los 
instrumentos de gestión fiscal responsable de la IP 520.921,43 470.151,00 991.072,43 
a través de APP 

Componente 2. Fortalecimiento de los 
instrumentos de estructuración de proyectos de IP 152.548,44 0,00 12.182.455,87 3.840,00 0,00 0,00 12.338.844,31 
bajo modalidad de APP a nivel nacional 

Componente 3. Mejora de la IP de los GAD con 0,00 25.268.843,92 0,00 0,00 11.232.261,27 0,00 36.501.105,19 participación privada 
4. Administración y Gestión del Programa 1.030.551,06 1.134.914,60 892.857,14 12.835,10 134.149,75 0,00 3.205.307,65 

S. Imprevisto/Contingencias 173.711,51 300.960,00 1.625.456,55 0,00 36.115,20 0,00 2.136.243,26 

Total 1.Bn.732,44 26. 704.718,52 15.170.920,56 16.675,10 11.402.526,22 0,00 55.172.572,84 

Nota: En la categoría de "Imprevistos" consta el valor del IV A de las actividades del Programa, a partir de 
agosto de 202 I y en adelante, conforme lo dispuesto el Acuerdo Ministerial 075 del 01 de agosto de 2022; y 
el Acuerdo Ministerial 007 de 16 de febrero de 2022, los cuales refieren al nuevo mecanismo de registro del 
Impuesto al Valor Agregado (IV A) en las compras realizadas por las entidades del sector público. 
" 

) 

2. Se modifica el párrafo 4.01 del Anexo Único del Contrato de Préstamo, el cual quedará 
establecido de la siguiente forma: 

"4.01 Los Organismos Co-ejecutores del Programa son: (i) el MEF y la STAPPG para las 
actividades del Componente I y 2, con el apoyo de un equipo de gestión (EOG) y 
un equipo de apoyo especializado en APP y/o gestión delegada (equipos 
independientes para cada entidad), los cuales estarán financiados con recursos del 
Préstamo 4670/OC-E; y (ii) el BOE para el Componente 3, a través de la Gerencia 
de la División de Productos y Programas (GDPP), para lo cual conformará un 
equipo de gestión con especialistas de la GDPP (financiados con recursos propios 
del BDE) y de la unidad APP del BDE, en creación, y que asumirá la gestión del 
Programa. Los Organismos Co-ejecutores operarán con registros y cuentas 
independientes, a excepción de la ST APPG cuya cuenta será la misma que utiliza el 
MEF, pero manteniendo registros contables separados, de tal forma que se asegure 
que la implementación de los componentes avance de manera paralela y sin 
retrasos." 

ARTÍCULO SEGUNDO 

Previo al desembolso de los recursos del Contrato de Préstamo modificado por 
Contrato Modificatorio No.2, el Prestatario se compromete a: 

este 

~ 
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Susana Cordeiro Guerra 
Gerente de Sector 

Instituciones para el Desarrollo 

Carlos lván Carrera Noritz 
Subsecretario de Financiamiento Público 

Ministerio de Economía y Finanzas 

~ 

BANCO INTERAMERICP.,.NO 
DE DESARROLLO 

~~ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Las Partes ratifican la validez y vigencia de todas las demás disposiciones estipuladas en el 
Contrato de Préstamo No. 4670/OC-EC y su primera modificación. 

EN FE DE LO AQUÍ ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por 
medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio en dos (2) ejemplares 
originales de igual tenor, el cual entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por parte del 
Banco. 

ARTÍCULO TERCERO 

(i) Presentar el correspondiente Convenio Subsidiario suscrito entre la ST APPG y el 
Ministerio de Economía y Finanzas, en el cual, entre otros aspectos, se determinen 
las obligaciones de las partes y el monto asignado para la ejecución de los 
componentes a su cargo en el marco del Programa; y 

(ii) El MEF deberá presentar al Banco una propuesta de actualización de su 
Reglamento Operativo; y la STAPPG, por su parte, presentará una propuesta de 
aprobación de su Reglamento Operativo. Ambos Organismos Co-ejecutores 
presentarán los restantes documentos de ejecución del Programa que deberán 
reflejar el nuevo esquema de ejecución: 
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